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RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, por la que se convocan pruebas 
para la obtención directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de 
Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el curso 2025/2026. (2025063981)

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, determina en el artículo 10.1.4 que corresponde 
a la Comunidad Autónoma de Extremadura la competencia de desarrollo normativo y 
ejecución de la educación y enseñanza en toda su extensión, niveles, grados, modalidades y 
especialidades. 

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios en materia de 
enseñanza no universitaria.

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 5 que: “todas las 
personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera del sis­
tema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar sus capacidades, cono­
cimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo personal y profesional. El 
sistema educativo tiene como principio básico propiciar la educación permanente. A tal efecto, 
preparará a los alumnos para aprender por sí mismos y facilitará a las personas adultas su in­
corporación a las distintas enseñanzas, favoreciendo la conciliación del aprendizaje con otras 
responsabilidades y actividades”. 

Además, en el artículo 66.1 del citado texto legal se establece que “la educación de personas 
adultas tiene la finalidad de ofrecer a todos los mayores de dieciocho años la posibilidad de 
actualizar, completar o a ampliar sus conocimientos y aptitudes para su desarrollo personal 
y profesional”.

En este sentido el artículo 66.4 señala que: “Las personas adultas pueden realizar sus apren­
dizajes tanto por medio de actividades de enseñanza, reglada o no reglada, como a través 
de la experiencia, laboral o en actividades sociales, por lo que se tenderá a establecer cone­
xiones entre ambas vías y se adoptarán medidas para la validación de los aprendizajes así 
adquiridos”. Por ello el artículo 69.4 determina que “las Administraciones educativas, en el 
ámbito de sus competencias, organizarán periódicamente pruebas para la obtención directa 
de los títulos de Formación Profesional de acuerdo con las condiciones y características que 
establezca el Gobierno por vía reglamentaria”.

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profe­
sional establece en su artículo 3.a) que “el Sistema de Formación Profesional se desarrolla 
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conforme a los principios de desarrollo personal y profesional de la persona y mejora continua 
de su cualificación profesional a lo largo de la vida”; y en el apartado e) del mismo artícu­
lo recoge el principio de “flexibilidad y modularidad de ofertas de formación acreditables y 
acumulables en un continuo de formación conducente a diversos niveles de acreditaciones, 
certificados y titulaciones”.

El Real Decreto 659/2023, de 18 julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional, desarrolla en el capítulo II las diferentes vías de obtención de los tí­
tulos, estableciendo los artículos 141 y 142 las pruebas libres para la superación de módulos 
profesionales incluidos en títulos de Técnico y Técnico Superior, así como a los requisitos para 
participar en las pruebas.

La Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de Extremadura establece en su artículo 102 
como objetivos de la formación profesional en el sistema educativo, los de preparar al alum­
nado para la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones 
laborales, así como contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía demo­
crática y favorecer la formación a lo largo de la vida.

El Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, de la Junta de Extremadura por el que se estable­
ce la estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de 
Extremadura, señala en su exposición de motivos que corresponde a esta las competencias 
en materia de política educativa y formación profesional, las de política universitaria y las de 
ciencia, tecnología e innovación. 

Asimismo, en el artículo 5, del citado decreto, bajo la superior dirección de la persona titular 
de la Consejería y la coordinación de la Secretaría General de Educación y Formación Profe­
sional, en el ámbito de las atribuciones del artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el ejercicio, 
entre otras, de las funciones en materia de Formación Profesional: Planificación de la oferta 
de las enseñanzas de formación profesional en centros educativos no universitarios depen­
dientes de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional en colaboración con 
los agentes sociales en el ámbito regional y por zonas geográficas. 

Además de lo anterior, de conformidad con el artículo 5.d), le corresponde a esta Dirección 
General la ordenación y ejecución de los planes y programas educativos en la educación de 
personas adultas y educación a distancia.

Por otro lado, la Orden de 6 de julio de 2023 regula las pruebas para la obtención directa de 
los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional del sistema educativo en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 134, de 13 de julio).
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La disposición final primera de la Orden de 6 de julio de 2023 establece que se faculta a la Di­
rección General competente en materia de educación de personas adultas para dictar las dis­
posiciones necesarias para la aplicación y ejecución de lo dispuesto en la mencionada orden.

Teniendo en cuenta el marco normativo anterior, así como las exigencias del mercado labo­
ral, resulta necesario proceder a convocar pruebas para la obtención directa de los títulos de 
Técnico y Técnico Superior y precisar las condiciones en que ha de realizarse la admisión y 
matriculación en las pruebas de obtención directa de estos títulos, en centros públicos del 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2025/2026.

En virtud, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

RESUELVO:

Primero. Convocatoria.

La presente resolución tiene por objeto convocar las pruebas para la obtención directa de 
los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional del sistema educativo en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2025/2026, conforme lo establecido 
en el artículo 6 de la Orden de 6 de julio de 2023 por la que se regulan las pruebas para la 
obtención directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional del 
sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en los artículos 141 y 142 
del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 
de Formación Profesional.

Segundo. Oferta.

1. �La referencia normativa y la relación de los módulos profesionales de los ciclos formativos 
para los que se convocan las pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico y 
de Técnico Superior, para títulos establecidos por la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, 
de Ordenación General del Sistema Educativo, que no se extinguen, así como los centros 
examinadores son los relacionados en el anexo I de la presente resolución.

2. �La referencia normativa y la relación de los módulos profesionales de los ciclos formativos 
para los que se convocan las pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico y 
de Técnico Superior, para títulos establecidos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, así como los centros examinadores son los relacionados en el anexo II de la 
presente resolución.

Tercero. Calendario.

El calendario de actuaciones previsto para el proceso de admisión y realización de las pruebas 
convocadas en la presente resolución para el curso 2025/2026 será el establecido en el anexo 
III.
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Cuarto. Precio público.

1. �Para participar en las pruebas convocadas en la presente resolución se deberá abonar los 
precios públicos correspondientes a los derechos de examen conforme lo indicado en el 
artículo 10 de la Orden de 6 de julio de 2023.

2. �A tal efecto se estará a lo dispuesto en Resolución de 5 de mayo de 2025, de la Consejera, 
por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comu­
nidad Autónoma de Extremadura para 2025.

3. �La cuantía del precio público por los derechos de examen es de 8,23 euros por cada uno de 
los módulos profesionales de los que el alumnado pretenda examinarse, de los que com­
ponen un ciclo formativo.

Quinto. Solicitud de inscripción en las pruebas y documentación.

1. �Las personas que deseen participar en estas pruebas deberán formular una única solicitud 
de inscripción, conforme lo indicado en el artículo 8 de la Orden de 6 de julio de 2023. En 
la solicitud de inscripción, la persona aspirante indicará los módulos que conforman el ciclo 
formativo de los que desea examinarse, de los cuales deberá realizar el pago conforme 
lo establecido en el resuelvo cuarto de la presente resolución. Respecto a la solicitud de 
matrícula de los módulos de formación en centros de trabajo y de proyecto se seguirá lo 
indicado en el capítulo V de la precitada orden.

2. �Asimismo, el solicitante acompañará junto a la solicitud la documentación precisa en cada 
caso conforme lo establecido en el artículo 12 y 13 de la Orden de 6 de julio de 2023.

3. �La solicitud de inscripción se realizará a través de la secretaría virtual de la Plataforma 
Educativa Rayuela en la dirección https://rayuela.educarex.es conforme a lo expresado en 
los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones.

4. �El acceso a la secretaría virtual de la plataforma podrá realizarse con certificados digitales 
reconocidos o con el DNI electrónico en vigor. Si no dispone de ellos podrá obtenerlos en 
las siguientes direcciones:

	 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

	 https://www.cert.fnmt.es//

5. �Además, el acceso a la secretaría virtual podrá realizarse con las claves de acceso a la pla­
taforma. Distinguiéndose en este último caso, dos tipos de persona usuaria. 
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	 a) �La persona usuaria universal es aquella que dispone de acceso a la Plataforma Educativa 
Rayuela a través de las credenciales que le han sido entregadas por un centro educativo 
y que, por lo tanto, su identidad ha sido debidamente contrastada por una funcionaria 
o funcionario público. 

	 b) �La persona usuaria de trámite es aquella que no siendo usuaria universal de Rayuela 
consigue sus credenciales directamente a través de la plataforma identificándose a tra­
vés del Sistema de Verificación de Identidad. A este tipo de persona usuaria sólo se le 
permite actuar sobre el proceso o trámite para cuyo fin ha solicitado el acceso.

6. �Si una persona usuaria universal o de trámite necesita recuperar sus claves de acceso a 
la plataforma, puede hacerlo personándose en un centro educativo o a través de la plata­
forma educativa Rayuela (https://rayuela.educarex.es ) si en ella consta una dirección de 
correo electrónico.

7. �De conformidad con lo previsto en el artículo 16.3 de la mencionada Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se emi­
tirá un recibo justificativo de la presentación de la solicitud que incluirá la fecha y hora de 
presentación, el número de entrada de registro, los datos relevantes de la solicitud, y en su 
caso la enumeración y denominación de los documentos adjuntos al formulario de presen­
tación o documento presentado, en el plazo que establece el anexo III de esta resolución.

8. �La no cumplimentación de los campos considerados obligatorios impedirá la presentación 
de la solicitud telemática.

9. �Asimismo, la ciudadanía podrá dirigir sus consultas al Centro de Atención a Usuarios de la 
Plataforma Rayuela (CAU) para solventar las dudas que pudieran tener sobre la utilización 
de la Plataforma, así como sobre el procedimiento definido en la presente resolución para la 
presentación electrónica de solicitudes. El medio de contacto con el CAU es a través del nú­
mero de teléfono 924004050 o a través de WhatsApp y Telegram en el número 664174387. 

10. �El modelo de solicitud de inscripción disponible en la plataforma Rayuela contendrá los 
campos contemplados en los modelos de solicitudes de inscripción establecidos en los 
ejemplares no válidos de los anexos IV y V de esta resolución.

Sexto. Requisitos para participar en las pruebas.

1. �Para participar en las pruebas libres para la superación de módulos profesionales incluidos 
en títulos de Técnico será necesario tener cumplidos en el año natural de celebración de 
las pruebas dieciocho años y reunir alguna de las condiciones de acceso a este nivel de 
formación: 
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	 a) �Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

	 b) �Estar en posesión del título de Técnico Básico o de Técnico.

	 c) �Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el ciclo formativo.

	 d) �Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos 
formativos de grado medio en centros expresamente autorizados por la Administración 
educativa.

	 e) �Haber superado una prueba de a ciclos formativos de Formación Profesional de Grado 
Medio o de Grado Superior, o la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 
años.

2. �Tal como establece la disposición adicional sexta del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, 
por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional, además de las 
titulaciones requeridas para el acceso al título de Técnico se considerará equivalente para 
dicho acceso el cumplimiento de alguno de los siguientes requisitos:

	 a) �Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar. 

	 b) �Estar en posesión del título de Técnico.

	 c) �Estar en posesión del título de Bachiller superior expedido con arreglo a planes educa­
tivos anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

	 d) �Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las ense­
ñanzas medias.

	 e) �Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer cur­
so del plan de 1963 o el segundo de comunes experimental.

	 f) �Acreditar tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos prime­
ros cursos del Bachillerato Unificado y Polivalente.

	 g) �Tener alguna de las titulaciones equivalentes para el acceso a los ciclos formativos de 
grado superior establecidos en los apartados 3 y 4 de este resuelvo.

	 h) �Haber superado otros estudios o cursos de formación de los declarados equivalentes a 
efectos académicos con alguno de los anteriores.

3. �Para participar en las pruebas libres para la superación de módulos profesionales incluidos 
en títulos de Técnico Superior será necesario tener cumplidos en el año natural de cele­
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bración de las pruebas veinte años o diecinueve años para quienes estén en posesión del 
título de Técnico y reunir alguna de las condiciones de acceso a este nivel de formación:

	 a) �Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional o el título de Téc­
nico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño.

	 b) �Poseer el título de Bachiller.

	 c) �Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el ciclo formativo.

	 d) �Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos de 
Grado Superior en centros expresamente autorizados por la Administración educativa.

	 e) �Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de Formación Profesional de 
Grado Superior, o la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

	 f) �Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o Grado 
universitario.

4. �Tal como establece la disposición adicional sexta del Real Decreto 659/2023, de 18 de 
julio, además de las titulaciones requeridas para el acceso al título de Técnico Superior 
se considerará equivalente para dicho acceso el cumplimiento de alguno de los siguientes 
requisitos:

	 a) �Estar en posesión del título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

	 b) �Estar en posesión de título de Bachiller Unificado Polivalente, o haber completado todas 
las asignaturas conducentes a la obtención del citado título.

	 c) �Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental.

	 d) �Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitario.

	 e) �Estar en posesión del título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a 
efectos académicos.

	 f) �Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

5. �Las personas solicitantes que no reúnan los requisitos académicos establecidos en los 
apartados anteriores de este resuelvo, podrán optar por matricularse a través de la oferta 
modular parcial, regulada en el resuelvo séptimo de la presente resolución, y sólo para los 
títulos cuyos módulos profesionales estén asociados a unidades de competencia del Catá­
logo Nacional de Cualificaciones Profesionales, en adelante, títulos LOE.
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6. �De acuerdo con el artículo 141 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, una persona no 
podrá matricularse en las pruebas para la obtención de un título en el mismo año acadé­
mico en que se encuentre matriculado de manera ordinaria en el o los mismos módulos 
profesionales, en cualquier modalidad y en cualquier comunidad autónoma. En caso de 
identificarse esta duplicidad, las administraciones competentes implicadas procederán a la 
anulación de todas las matrículas. 

Séptimo. Oferta modular parcial.

1. �Sin perjuicio de lo establecido en el resuelvo anterior, también podrán concurrir a estas 
pruebas quienes, cumpliendo los requisitos de edad, no cumplan con los requisitos de ac­
ceso indicados en el resuelvo sexto y acrediten disponer de los conocimientos profesionales 
suficientes, mediante experiencia laboral equivalente al trabajo a tiempo completo de un 
año en el sector productivo relacionado con el ciclo formativo al que pertenecen los módu­
los para los que solicita matrícula.

2. �En este caso, las personas aspirantes sólo podrán concurrir a las pruebas de ciclos for­
mativos regulados al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
únicamente a los módulos profesionales de esos ciclos que estén asociados a unidades de 
competencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales. 

3. �La superación de las pruebas tendrá como único efecto la acreditación de los módulos pro­
fesionales superados y de las unidades de competencia asociadas. 

4. �Quienes, en estas circunstancias, superen todos los módulos profesionales del ciclo forma­
tivo sólo podrán solicitar la expedición del título correspondiente, cuando acrediten estar 
en posesión de los requisitos de acceso establecidos en el resuelvo sexto.

Octavo. Medidas de apoyo a quien presente la solicitud de inscripción.

1. �Teniendo en cuenta que las solicitudes han de ser cumplimentadas por medios electróni­
cos, y en sintonía con lo que dispone el artículo 12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se establecerán 
puestos de apoyo y ayuda a las personas que tengan dificultades en la presentación de 
solicitudes.

2. �Para ello, en los Institutos de Educación Secundaria dependiente de la Consejería de Edu­
cación, Ciencia y Formación Profesional determinados en esta resolución para la realización 
de las pruebas, enumerados en los anexos I y II se establecerán puestos que, además de 
los equipos electrónicos necesarios, contarán con la ayuda de personal adecuado durante 
el horario de atención al público. Esta ayuda tiene por finalidad proporcionar un equipo in­
formático si la persona no dispone de ello y de orientar en la presentación autónoma de la 
solicitud, así como guiarle en las actuaciones posteriores que se pudieran producir.
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    �En el caso de surgir alguna dificultad técnica que no pueda solventarse con asesoramiento 
por parte del centro, la solicitud podrá ser cumplimentada por el personal funcionario, de 
los centros públicos de Extremadura mencionados en el párrafo anterior, que haya sido de­
signado por el director o directora del centro para tal cometido. Dicho personal tiene acceso 
a un perfil especial de la Plataforma Educativa Rayuela denominado Servicio de Apoyo a 
la Ciudadanía (SAC), creado a tal efecto. Tal solicitud será presentada por el funcionario o 
funcionaria y posteriormente será impresa en papel y firmada por la persona interesada, 
quedando una copia en poder del centro como comprobante del consentimiento. Tal pre­
sentación ha de hacerse durante el plazo que establece el calendario de actuaciones en el 
anexo III.

Noveno. Resolución del procedimiento.

1. �Finalizado el periodo de presentación de solicitudes de inscripción a las pruebas de ob­
tención directa de títulos, realizada la solicitud y adjuntada la documentación conforme lo 
establecido en el resuelvo quinto de esta resolución, en la Plataforma Educativa Rayuela 
constará, para todas las solicitudes y según el calendario de actuaciones incluido en el ane­
xo III de esta resolución, la situación provisional de todas la solicitudes presentadas, tanto 
admitidas como excluidas, con indicación de todas las circunstancias aportadas en la solici­
tud en relación con los requisitos de acceso, la información académica relacionada con ello 
y en su caso otra documentación aportada, valorada por los centros educativos y el per­
sonal de la Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa.

2. �Publicada la información provisional en la Plataforma Educativa Rayuela, las personas que 
presentaron las solicitudes podrán, en el periodo de reclamaciones que se establece en el 
anexo III, presentar dicha reclamación de forma online utilizando para ello cualquiera de 
los medios que se citan en el resuelvo quinto y por ningún otro medio, la reclamación que 
estime conveniente, teniendo en cuenta que en otro momento ya no será posible hacerlo. 
El sentido de la reclamación, así como en su caso la documentación aportada en ella podrá 
variarse durante todo el periodo establecido para ella. Llegado el último momento, se to­
mará la última versión de esta. Dicha reclamación podrá contener nueva documentación.

3. �Transcurrido dicho plazo, en la Plataforma Educativa Rayuela constará para todas las so­
licitudes y según el calendario de actuaciones incluido en esta resolución, la situación de­
finitiva de todas las solicitudes, tanto admitidas como excluidas, con indicación de todos 
los requisitos de acceso aportados, la información académica relacionada con ello y en su 
caso otra documentación aportada, valorada por el personal mencionado en el apartado 1 
anterior.
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4. �Esta información, que ya no podrá ser modificada, será la que la aplicación informática 
utilizará para realizar la matrícula.

5. �La adjudicación, que será centralizada por la Plataforma Educativa Rayuela, se realizará 
teniendo en cuenta lo indicado por el alumnado en su solicitud de inscripción.

    �Contra el resultado de las adjudicaciones, podrá interponerse, mediante escrito dirigido al 
director o directora del centro donde se cursó la solicitud, recurso de alzada ante la corres­
pondiente Delegación Provincial de Educación, quien resolverá.

Décimo. Características de las pruebas.

1. �Las pruebas para la obtención de título de Técnico y Técnico Superior seguirán el currículo, 
estructura y características indicados en el capítulo IV de la Orden de 6 de julio de 2023 así 
como lo establecido en el artículo 141 del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, y se lle­
varán a cabo en las sedes de las Comisiones de Evaluación que serán los centros docentes 
públicos determinados en los anexos I y II respectivamente de esta resolución.

2. �Las comisiones de evaluación fijarán las características de las pruebas y las de los ejercicios 
que las componen, con indicación de su carácter eliminatorio o no, el tiempo máximo para 
su realización, los materiales o instrumentos necesarios para su desarrollo que el alumna­
do debe aportar, los criterios de calificación y cuanta otra información e indicación que se 
considere relevante para la realización de las pruebas. 

3. �En el caso de que la prueba para un módulo profesional se organice en varias partes, con­
forme lo indicado en el artículo 18.4 de la Orden de 6 de julio de 2023, las personas aspi­
rantes conocerán la fecha de celebración de las siguientes partes con una antelación de al 
menos cuarenta y ocho horas antes. 

    �Cuando las distintas partes de la prueba de un módulo sean eliminatorias, las comisiones de 
evaluación establecerán un periodo de reclamación posterior a la realización de la primera 
parte y previo a la realización de la siguiente.

4. �Toda esta información será publicada en los tablones de anuncios y en las páginas webs de 
los centros en los que se desarrollas las pruebas, así como en la página web de la Conse­
jería de Educación, Ciencia y Formación Profesional; http://educarex.es/eda , con carácter 
previo a la realización de las pruebas y en el momento y fecha que determine el calendario 
de actuaciones previsto en esta resolución.

    �Las personas que ejerzan la presidencia de las comisiones evaluadoras resolverán todas 
aquellas incidencias que puedan presentarse, de conformidad con lo dispuesto en el artí­
culo 16 de la Orden de 6 de julio de 2023. En caso necesario, consultarán con la persona 
responsable de las pruebas en la Delegación Provincial correspondiente. 
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Undécimo. Calendario y horario de las pruebas.

1. �Las comisiones de evaluación desarrollarán el calendario de las pruebas de los módulos 
profesionales objeto de examen previsto en esta resolución. 

2. �El desarrollo del calendario de las pruebas se efectuará en las fechas establecidas en el 
anexo III de la presente resolución que se concretará para cada centro y serán publicados 
en los tablones de anuncios de los centros, así como en la página web de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional: http://educarex.es/eda , con carácter previo 
a la realización de las pruebas, al menos un mes antes de la fecha de realización de estas 
pruebas. Una vez publicados los calendarios no podrán ser modificados ni sufrir variación.

3. �El desarrollo de los ejercicios de los módulos profesionales atribuidos al profesorado con 
atribución docente en dichos módulos se fijará en intervalos que no coincidan con el ho­
rario lectivo del mismo. Asimismo, se procurará que el desarrollo de estas actividades no 
perturbe las del resto del alumnado en el centro.

4. �Los centros deberán enviar esta información a la Dirección General de Formación Profe­
sional, Innovación e Inclusión Educativa, para su posterior publicación en la mencionada 
página web.

5. �Las personas que ejerzan la presidencia de las comisiones evaluadoras resolverán todas 
aquellas incidencias que puedan presentarse, de conformidad con lo dispuesto en el artí­
culo 16 de la Orden de 6 de julio de 2023. En caso necesario, consultarán con la persona 
responsable de las pruebas en la Delegación Provincial correspondiente. 

Duodécimo. Identificación del aspirante a las pruebas.

Las personas matriculadas deberán ir provistas los días de realización de las pruebas, del do­
cumento nacional de identidad, pasaporte o cualquier otro documento legalmente reconocido 
que acredite suficientemente la identidad.

Decimotercero. Calificaciones.

1. �La Comisión de Evaluación valorará los resultados de las pruebas teniendo como referencia 
los objetivos y los criterios de evaluación, según lo indicado en el capítulo VI de la Orden 
de 6 de julio de 2023 desde una dimensión competencial como establece el artículo 141 del 
Real Decreto 659/2023, de 18 de julio.

2. �Los resultados del proceso de evaluación serán grabados en la Plataforma Educativa Rayue­
la, de donde se extraerá el acta de evaluación final según el modelo establecido en el anexo 
VI de la presente resolución que firmarán todos los miembros de la comisión de evaluación.
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3. �Las actas quedarán custodiadas en la secretaría del centro donde se hubiera realizado las 
pruebas.

Decimocuarto. Publicación de las calificaciones.

1. �Cada persona aspirante que haya realizado la pruebas podrá consultar los resultados, pro­
visionales y definitivos, obtenidos en los ejercicios de cada módulo profesional de los que 
componen los ciclos formativos convocados en esta resolución, en la secretaria virtual de 
la Plataforma Educativa Rayuela, en los plazos establecidos en el calendario de actuaciones 
contemplado en el anexo III de esta resolución y en el tablón de anuncios del centro exa­
minador, así como en la página web del mismo. En dicha publicación aparecerá nombre y 
apellidos con la calificación obtenida, y excepcionalmente se publicará los dígitos del DNI 
que ocupen la posición cuarta, quinta, sexta y séptima (números dígitos de izquierda a 
derecha) en los casos de alumnado con los mismos nombres y apellidos.

2. �Una vez publicados los resultados provisionales, el alumnado podrá solicitar una revisión de 
las calificaciones conforme lo indicado en el artículo 25 de la Orden de 6 de julio de 2023 a 
través de la Plataforma Educativa Rayuela durante el plazo establecido en el calendario de 
actuaciones incluido en el anexo III de esta resolución.

3. �Cuando se trate de calificaciones de alguna de las partes de una misma prueba, conforme 
lo establecido en el punto 3 del resuelvo noveno de esta resolución, en las que sea requisito 
para realizar la parte siguiente haber superado el contenido propuesto en la parte anterior, 
las calificaciones se publicarán a través del mismo medio utilizado para ello, o bien en el 
tablón de anuncios del centro examinador o en su página web. Si el aspirante no estuvie­
ra de acuerdo con la calificación obtenida de la parte anterior y llegara a presentar una 
revisión, podría realizar la prueba siguiente de manera condicional hasta la resolución del 
proceso iniciado.

    �En caso de disconformidad con el resultado definitivo de la evaluación y tras haber presen­
tado revisión reflejada en el párrafo anterior, podrá reclamar siguiendo el procedimiento 
descrito en el decimoquinto de esta resolución.

Decimoquinto. Reclamación de las calificaciones.

En el caso de que, tras el proceso de revisión en el centro educativo, persista el desacuerdo 
con la calificación final obtenida en algún módulo, la persona aspirante podrá solicitar por 
escrito a la persona que ejerce la dirección del centro, en el plazo de dos días hábiles a partir 
de la última comunicación del centro, que eleve la reclamación a la Delegación Provincial de 
Educación correspondiente, la cual se tramitará por el procedimiento indicado en el artículo 
26 de la Orden de 6 de julio de 2023.
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Decimosexto. Histórico de módulos superados de ciclos formativos.

1. �La persona matriculada en las pruebas reguladas en esta resolución, y únicamente para 
aquellas que hayan superado todos los módulos de los que se ha matriculado y estén en 
capacidad de obtener el título de técnico o técnico superior, podrá solicitar que se incorpore 
a su “Histórico de módulos superados del Ciclo Formativo”, las calificaciones de módulos 
superados con anterioridad del mismo ciclo formativo por el que se presente, a los efectos 
de obtener la propuesta de título, conforme el artículo 28 de la Orden de 6 de julio de 2023.

2. �Se trata de un proceso académico-administrativo por el que, a solicitud del interesado o 
interesada, se determina que uno o más módulos del ciclo formativo no necesitan ser cur­
sados porque son idénticos a otros módulos que han sido cursados con anterioridad, en 
los que ha obtenido una calificación final positiva, es decir, igual o superior a cinco puntos.

3. �Se considera módulos del mismo ciclo formativo superados con anterioridad:

	 a) �Módulos profesionales, de las mismas enseñanzas (igual ciclo formativo y regulación) 
superados en convocatorias anteriores por cualquiera de los regímenes establecidos, 
presencial o a distancia, así como si lo hubiera superado por pruebas de obtención di­
recta de títulos de Técnico y Técnico Superior en la Comunidad Autónoma de Extrema­
dura o en otras Comunidades Autónomas.

	 b) �Módulos profesionales comunes a más de un título de Formación Profesional siempre 
que tengan igual código y denominación (Ciclos LOE), tal y como establece el artículo 
3.4 de la Orden ECD/2159/2014, de 7 de noviembre.

	 c) �Módulos previamente convalidados en el ciclo formativo.

	 d) �Módulo de Formación en Centro de Trabajo (FCT) superado en convocatorias anteriores, 
conforme lo establecido en el artículo 20.3 de la Orden de 6 de julio de 2023.

4. �Únicamente lo podrán solicitar aquellos alumnos y alumnas que se encuentren matricu­
lados en módulos profesionales cuya prueba se convoca mediante la presente resolución, 
que habiendo superado los módulos de los que se evalúa, completen así el ciclo formativo 
en el que se hallen matriculados y se encuentren en disposición de obtener la exención de 
la FCT.

5. �Para ello, el alumno o alumna deberá aportar la certificación académica que acredite tal 
extremo en las dependencias administrativas del centro donde se ha examinado de las 
pruebas reguladas por esta resolución, salvo en el caso de que dichos módulos hubieran 
sido superados en Extremadura en el curso 2007-2008 o siguientes. En estos casos la 
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Administración educativa recabará estas informaciones de los registros automatizados del 
sistema de gestión de la Plataforma Educativa Rayuela, cuando la misma esté disponible 
en los citados registros.

6. �La incorporación de las notas de módulos superados con anterioridad tendrá el siguiente 
efecto: la calificación de los módulos superados previamente será trasladada a un docu­
mento único denominado “Histórico de módulos superados de Ciclos Formativos” del alum­
no o alumna.

7. �Los alumnos o alumnas cuyos datos académicos no constan en la Plataforma Educativa 
Rayuela deben aportar la certificación académica que acredite tal extremo. Los módulos 
profesionales que resulten incorporados a su historial aparecerán en el mismo como “R”, 
acompañado de la calificación correspondiente, o como “CV” si estuvieran convalidados con 
anterioridad.

8. �La solicitud para incorporar módulos superados con anterioridad, cuyo modelo de solicitud 
se corresponde con el anexo VII de esta resolución, se realizará en las fechas previstas en 
el calendario de actuaciones.

9. �En las fechas previstas en el anexo III de esta resolución, se publicará la resolución pro­
visional de incorporación de módulos superados con anterioridad al histórico de módulos 
superados según anexo VIII.

10. �Las personas interesadas podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas contra 
la resolución provisional del punto anterior ante la dirección del centro, en el plazo de dos 
días hábiles siguientes al de la publicación de dichas listas.

11. �Durante los respectivos períodos de reclamación será posible aportar la documentación 
que fuera precisa para subsanar aspectos relacionados con tal período de reclamación, 
siempre y cuando no suponga variar los datos especificados en la solicitud.

12. �Resuelta las reclamaciones, se publicará el anexo VIII con el listado definitivo.

13. �Los centros examinadores facilitarán a las personas que vayan a solicitar este documento 
la información y orientación necesarias.

Decimoséptimo. Medidas de aplicación.

La Dirección General de Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa, podrá dictar 
las instrucciones que se consideren necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la pre­
sente resolución.
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Decimoctavo. Eficacia y recursos.

1. �Esta resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

2. �Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que la dicta, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas.

3. �Asimismo, podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo previsto en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten­
cioso-administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio de 1998). Todo ello, sin perjuicio la 
posibilidad de interponer cualquier otro recurso que estimen procedente.

Decimonoveno. Casos excepcionales en las pruebas para la obtención directa de 
los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional en el Módulo 
Proyecto.

1. �Los solicitantes que hubiesen agotado las convocatorias previstas en la normativa vigente 
para el módulo de Proyecto establecido en los títulos LOE de grado superior recogidos en el 
anexo II de la presente resolución, podrán inscribirse en dicho módulo por estas pruebas 
remitiendo escrito a través de registro oficial a la Dirección General de Formación Profesio­
nal, Innovación e Inclusión Educativa, al código de destinatario DIR3: A11005375, y adjun­
tando en la instancia el abono de la tasa correspondiente establecida en el resuelvo cuarto.

2. �La solicitud deberá registrarse dentro del plazo de presentación de solicitudes establecido 
en el anexo III.

Mérida, 4 de noviembre de 2025.

El Director General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión 

Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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ANEXO I 

CICLOS FORMATIVOS Y MÓDULOS PROFESIONALES OFERTADOS EN LAS 
PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DIRECTA DE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO Y 

TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
RELACIÓN DE TÍTULOS Y CENTROS EXAMINADORES TÍTULOS LOGSE  

NO SE EXTINGUEN 
 

CURSO 2025/2026 
 
 

FAMILIA PROFESIONAL: SANIDAD 
 

CICLO FORMATIVO 

CUIDADOS AUXILIARES DE ENFERMERÍA 

  NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOGSE Medio SAN21 
RD 546/1995 
(BOE:5.06.95) 

RD 558/1995 
(BOE:6.06.95) 

Localidad: Coria Centro: IES Alagón 

Localidad: Almendralejo 
Centro: IES Carolina Coronado 
 

1.Operaciones administrativas y documentación sanitaria. (65 horas) 

2. Técnicas básicas de enfermería. (350 horas) 

3. Higiene del medio hospitalario y limpieza de material. (155 horas) 

4. Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente. (130 horas) 

5. Técnicas de ayuda odontológica/estomatológica. (130 horas) 

6. Relaciones en el equipo de trabajo. (65 horas) 

7. Formación y orientación laboral. (65 horas) 
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ANEXO II 

CICLOS FORMATIVOS Y MÓDULOS PROFESIONALES OFERTADOS EN LAS 
PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DIRECTA DE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO Y 

TÉCNICO SUPERIOR DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
RELACIÓN DE TÍTULOS Y CENTROS EXAMINADORES TÍTULOS LOE 

CURSO 2025/2026 
 
Nota informativa: El artículo 3 de la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, establece como principio general la flexibilidad y modularidad de ofertas de formación acreditables y 
acumulables en un continuo de formación conducente a diversos niveles de acreditaciones, certificados y titulaciones. En 
este sentido, deberá tener en cuenta lo indicado en el Capítulo VI del Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, sobre 
convalidaciones, exenciones, equivalencias y homologaciones al plan de estudios fijado en este último. 
 
FAMILIA PROFESIONAL: ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 

CICLO FORMATIVO 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Superior ADG3-1 
RD 1584/2011 
(BOE 15.12.11) 

D 2/2015 
(DOE: 26.01.15) 

Localidad: Don Benito Centro: IES Cuatro Caminos 

 Módulos 1º Módulos 2º 

0647. Gestión de la documentación jurídica y empresarial. 86  

0648. Recursos humanos y responsabilidad social corporativa. 66  

0649. Ofimática y proceso de la información. 258  

0650. Proceso integral de la actividad comercial. 202  

0651. Comunicación y atención al cliente. 128  

0658. Formación y orientación laboral. 90  

0179. Inglés. 130  

0652. Gestión de recursos humanos.  60 

0653. Gestión financiera.  163 

0654. Contabilidad y fiscalidad.  163 

0655. Gestión logística y comercial.  98 

0655. Simulación empresarial.  116 

 
 

FAMILIA PROFESIONAL: ACTIVIDADES FÍSICAS Y DEPORTIVAS 
 

CICLO FORMATIVO 

ACONDICIONAMIENTO FISÍCO 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Superior AFD3-2 
RD 651/2017  

(BOE:8.07.2017) 
D 103/2018  

(DOE: 16.07.2018) 

Localidad: Badajoz Centro: IES Zurbarán 

 Módulos 1º Módulos 2º 

1136. Valoración de la condición física e intervención en accidentes. 200  

1148. Fitness en sala de entrenamiento polivalente. 260  

1149. Actividades básicas de acondicionamiento físico con soporte musical. 180  

1151. Acondicionamiento físico en el agua. 170  
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1155. Formación y Orientación Laboral. 90  

9301. EX. Inglés I. 60  

0017. Habilidades sociales.  105 

1150. Actividades especializadas de acondicionamiento físico con soporte 
musical. 

 
115 

1152. Técncias de hidrocinesia.  120 

9302. Ex.Inglés II.  40 

1153. Control postural, bienestar y mantenimiento funcional.  160 

1156. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 

 
 

CICLO FORMATIVO 

GUÍA EN EL MEDIO NATURAL Y DE TIEMPO LIBRE 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Medio AFD2-1 
RD 402/2020 

(BOE 27.02.2020) 
D 104/2021 

(DOE 07.09.2021) 

Localidad: Villanueva de la Serena Centro: IES Puerta de la Serena 

 Módulos 1º Módulos 2º 

1325. Técnicas de equitación. 190  

1328. Atención a grupos. 70  

1333. Guía de baja y media montaña. 195  

1334. Guía de Bicicleta. 195  

1335. Técnicas de Tiempo libre. 165  

1336. Técnicas de Natación. 80  

1340. Formación y Orientación laboral. 90  

1337. Socorrismo en el medio natural.  105 

1338. Guía en el medio natural acuático.  125 

1339. Maniobras con cuerdas.  125 

1341. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 

1327. Guía ecuestre.  80 

1329. Organización de itinerarios.  80 

9000. Inglés  40 

 
FAMILIA PROFESIONAL: HOSTELERÍA Y TURISMO 
 

CICLO FORMATIVO 

COCINA Y GASTRONOMÍA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Medio HOT2-1 
RD 1396/2007 

(BOE 23.11.2007) 
D 170/2008 (DOE 8.08.2008) 
D 272/2009 (DOE 4.01.2010) 

Localidad: Badajoz Centro: IES San Fernando 

 Módulos 1º Módulos 2º 

0045. Ofertas gastronómicas.  80 

0046. Preelaboración y conservación de alimentos. 288  

0047. Técnicas culinarias. 288  

0026. Procesos básicos de pastelería y repostería. 224  

0048. Productos culinarios.  280 
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0028. Postres en restauración.  180 

003. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos. 64  

0033. Formación y orientación laboral. 96  

0034. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 

 
 

CICLO FORMATIVO 

SERVICIOS EN RESTAURACIÓN 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Medio HOT2-3 RD 1690/ 2007 

(BOE 18.01.2008) 

D 239/2009 

(DOE 20.11.2009) 

Localidad: Plasencia Centro: IES Sierra Santa Bárbara 

 Módulos 1º Módulos 2º 

0150. Operaciones básicas en bar-cafetería. 288  

015.  Operaciones básicas en restaurante. 288  

0152. Servicios en bar-cafetería.  140 

0153. Servicio en restaurante y eventos especiales.  240 

0154. El vino y su servicio.  120 

0045. Ofertas gastronómicas.  80 

0155. Técnicas de comunicación en restauración. 64  

0031. Seguridad e higiene en la manipulación de alimentos. 64  

0156. Inglés. 160  

0157. Formación y orientación laboral. 96  

0158. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 

 
 
 

CICLO FORMATIVO 

DIRECCIÓN DE COCINA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Superior HOT3-6 RD 687/2010 

(BOE: 12.06.2010) 

D 280/2011 

(DOE: 24.11.2011) 

Localidad: Cáceres Centro: IES Universidad Laboral 

 Módulos 1º Módulos 2º 

0496. Control del aprovisionamiento de materias primas. 64  

0497. Procesos de pre elaboración y conservación en cocina. 320  

0498. Elaboraciones de pastelería y repostería en cocina.  140 

0499. Procesos de elaboración culinarian. 320  

0500. Gestión de la producción en cocina.  160 

0501. Gestión de la calidad y de la seguridad e higiene alimentaria. 96  

0502. Gastronomía y nutrición.  60 

0503. Gestión administrativa y comercial en restauración.  60 

0504. Recursos humanos y dirección de equipos en restauración.  60 

0179. Inglés. 64 60 

0506. Formación y Orientación laboral. 96  

0507.Empresa e Iniciativa Emprendedora.  60 
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FAMILIA PROFESIONAL: INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES  
 

CICLO FORMATIVO 

SISTEMAS MICROINFORMÁTICO Y REDES 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Medio IFC2-1 
RD 1691/2007 

(BOE 17.01.2008) 

D 227/2009 

(DOE 04.01.2010) 

Localidad: La Zarza Centro: IES Tierrablanca 

 Módulos 1º Módulos 2º 

0222. Sistemas operativos monopuesto. 160  

0223. Aplicaciones ofimáticas. 288  

0225.Redes locales. 224  

0226.Seguridad informática. 192  

0229. Formación y Orientación laboral. 96  

0221. Montaje y mantenimiento de equipo.  170 

0224. Sistemas operativos en red.  130 

0227. Servicios en red.  150 

0228. Aplicaciones web.  130 

0230. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 

   

 
 

CICLO FORMATIVO 

ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Superior IFC3-1 
RD 1629/2009 

(BOE:18.11.2009) 
D 210/2010 

(DOE:25.11.2010) 

Localidad: Zafra Centro: IES Suarez de Figueroa 

 Módulos 1º Módulos 2º 
0369.Implantación de sistemas operativos. 224  

0370.Planificación y administración de redes. 224  

0371.Fundamentos de hardware. 96  

‘372.Gestión de bases de datos. 192  

0373.Lenguajes de marca y sistemas de gestión de información. 128  

0374.Administración de sistemas operativos.  160 
0375.Servicios de red e internet.  120 

0376.Implantación de aplicaciones web.  100 

0377.Administración de sistemas de gestores de bases de datos.  80 

0378.Seguridad y alta disponibilidad.  80 

0380.Formación y Orientación Laboral. 96  

0402.Empresa e iniciativa emprendedora.  60 
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CICLO FORMATIVO 

DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Superior IFC3-2 RD 450/2010 

(BOE:20.05.2010) 

D 259/2011 
(DOE:11.10.2011) 

Localidad: Navalmoral de la Mata Centro: IES Augustobriga 

 Módulos 1º Módulos 2º 

0373.Lenguajes de marca y sistemas de gestión de información. 128  

0483.Sisitemas informáticos. 192  

0484.Bases de datos. 192  

0485.Programación. 224  
0486.Acceso a datos.  140 

0487.Entonos de Desarrollo. 128  

0488.Desarrollo de interfaces.  140 

0489.Programación multimedia y dispositivos móviles.  100 

0490.Programación de servicios y procesos.  80 

0491.Sistemas de gestion empresarial.  80 
0493.Formación y Orientación Laboral. 96  

0494.Empresa e Iniciativa Emprendedora.  60 

 
 

CICLO FORMATIVO 

DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Superior IFC3-3 
RD 257/201 

(BOE:11.10.2011) 
D 257/2011 

(DOE:11.10.2011) 

Localidad: Cáceres Centro: IES Ágora 
 Módulos 1º Módulos 2º 
0373.Lenguajes de marca y sistemas de gestión de información. 128  
0483.Sisitemas informáticos. 192  
0484.Bases de datos. 192  
0485.Programación. 224  
0487.Entonos de Desarrollo. 128  
0612.Desarrollo web en entorno cliente.  140 
0613.Desarrollo web en entorno servidor.  160 
0614.Despliegue de aplicaciones web.  100 
0615.Diseño de interfaces web.  140 
0617.Formación y orientación laboral. 96  
0618.Empresa e iniciativa emprendedora.  60 
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FAMILIA PROFESIONAL: IMAGEN PERSONAL 
 

CICLO FORMATIVO 

ESTÉTICA Y BELLEZA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Medio IMP2-2 
RD 256/2011 

(BOE 07.04.2011) 

D 199/2014 

(DOE 02.09.2014) 

Localidad: Cáceres Centro: IES Virgen de Guadalupe 

 Módulos 1º Módulos 2º 

0633. Técnicas de higiene facial. 190  

0634. Maquillaje. 218  

0636. Estética de manos y pies. 96  

0638. Análisis estético. 100  

0640. Imagen corporal y hábitos saludables. 96  

0641. Cosmetología para estética y belleza. 170  

0635. Depilación mecánica y decoloración del vello.  150 

0637. Técnicas de uñas artificiales.  85 

0639. Actividades en cabina de estética.  150 

0642. Perfumería y cosmética natural.  85 

0643. Marketing y venta en imagen personal.  70 

0647. Ex. Inglés.  40 

0644. Formación y orientación laboral. 90  

0645. Empresa e iniciativa Emprendedora.  60 

 

FAMILIA PROFESIONAL: SANIDAD 
 

CICLO FORMATIVO 

FARMACIA Y PARAFARMACIA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Medio SAN2-2 RD 1689/2001 

(BOE 17.01.2008) 

D 226/2009 

(DOE 09.11.2009) 

Localidad: Don Benito Centro: IES José Manzano 

 Módulos 1º Módulos 2º 

0020. Primeros auxilios. 64  

0061. Anatomofisiología y patología básicas. 128  

0099. Disposición y venta de productos. 64  

0100. Oficina de farmacia. 224  

0101. Dispensación de productos farmacéuticos.  210 

0102. Dispensación de productos para farmacéuticos.  190 

0103. Operaciones básicas de laboratorio. 224  

0104. Formulación magistral.  180 

0105. Promoción de la salud. 160  

0106. Formación y orientación laboral. 96  

0107. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 
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CICLO FORMATIVO 

EMERGENCIAS SANITARIAS 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Medio SAN2-3 
RD 1397/2007 

(BOE:24.11.2007) 

D 175/ 2013 

(DOE 16.09.2013) 

Localidad: Cáceres Centro: IES Javier García Téllez 
 Módulos 1º Módulos 2º 

0054. Dotación sanitaria. 125  

0055. Atención sanitaria inicial en situaciones de emergencia. .265  

0057. Evacuación y traslado de pacientes. 225  

0058. Apoyo psicológico. 65  

0060. Tele emergencias. 65  

0061. Anatomofisiología y patología básicas. 125  

0062. Formación y orientación laboral. 90  

0052. Mantenimiento mecánico preventivo del vehículo.  100 

0053. Logística sanitaria en emergencias.  135 

0056. Atención sanitaria especial.  220 

0059. Planes de emergencias y dispositivos de riesgos previsibles.  85 

0065. Ex. Inglés I.  40 

0063. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 
 
 

CICLO FORMATIVO 

LABORATORIO CLÍNICO Y BIOMÉDICO 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Superior SAN3-6 
RD 771/2014 

(B.O.E 4.10.2014) 
D 121/2015 

(DOE 27.05.2015) 

Localidad: Plasencia Centro: IES Pérez Comendador 

 Módulos 1º Módulos 2º 
1367. Gestión de muestras biológicas. 230  
1368. Técnicas generales de laboratorio. 230  
1369. Biología molecular y citogenética. 120  
1370. Fisiopatología general. 230  
1376. Formación y Orientación laboral. 90  
1379. Ex. Inglés I. 60  
1371. Análisis bioquímico.  150 
1372. Técnicas de inmunodiagnóstico.  70 
1373. Microbiología clínica.  150 
1374. Técnicas de análisis hematológico.  130 
1377. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 
1380. EX.Inglés II.  40 
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CICLO FORMATIVO 

HIGIENE BUCODENTAL 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Superior SAN3-4 
RD 769/2014 

B.O.E.4.10.2014 
D. 278/2015 (DOE 

17.09.2015) 

Localidad: Cáceres Centro: IES Hernández Pacheco 

 Módulos 1º Módulos 2º 
0730. Recepción y logística en la clínica dental. 100  
0731. Estudio de la cavidad oral. 170  
0732. Exploración de la cavidad oral. 160  
0733. Intervención bucodental. 190  
1370. Fisiopatología general. 190  
0739. Formación y Orientación laboral. 90  
0742. Ex. Inglés I 60  
0734. Epidemiología en salud oral.  120 
0735. Educación para la salud oral.  100 
0736. Conservadora, periodoncia, cirugía e implantes.  120 
0737. Prótesis y ortodoncia.  120 
0020. Primeros auxilios.  40 
0740. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 
0743. EX. Inglés II.  40 

 
FAMILIA PROFESIONAL: SERVICIOS SOCIOCULTURALES 
 

CICLO FORMATIVO 

ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Medio SSC2-1 
RD 1593/2011 

(BOE:15.12.2011) 
D 197/2013 (DOE 28.10.2013 

y DOE 31.01.2014) 

Localidad : Trujillo Centro: IES Francisco de Orellana 
 Módulos 1º Módulos 2º 

0210. Organización de la atención a las personas en situación de 
dependencia. 

 130 

0211. Destrezas sociales.  110 

0212. Características y necesidades de las personas en situación de 
dependencia. 

160  

0213. Atención y apoyo psicosocial. 250  

0214. Apoyo a la comunicación.  90 

0215. Apoyo domiciliario. 230  

0216. Atención sanitaria. 230  

0217. Atención higiénica.  105 

0831. Tele Asistencia.  105 

0020. Primeros auxilios.  40 

0218. Formación y orientación laboral. 90  

0219. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 
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CICLO FORMATIVO 

EDUCACIÓN INFANTIL 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Superior SSC3-2 
RD 1394/2007 

(BOE:24.11.2007) 
D 61/2012 

(DOE:19.04.2012) 
Localidad: Cáceres Centro: IES Al-Qazeres 

 Módulos 1º Módulos 2º 

0011. Didáctica de la educación infantil. 202  

0021. Autonomía personal y salud infantil. 165  

0013. El juego infantil y su metodología.  160 

0014. Expresión y comunicación. 187  

0015. Desarrollo cognitivo y motor. 187  

0016. Desarrollo socio afectivo. 155  

0017. Habilidades sociales.  105 

0018. Intervención con familias y atención a menores en riesgo social.  105 

0020. Primeros auxilios.  40 

0021. Formación y orientación laboral.  90 

0022. Empresa e iniciativa emprendedora.  65 

0024. EX Inglés. 64 60 

   
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

CICLO FORMATIVO 

INTEGRACIÓN SOCIAL 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Superior SSC3-3 
RD 1074/2012 

(15.08.2012) 

D 221/2014 

(06.10.2014) 

Localidad: Alcuéscar Centro: IES Santa Lucía del Trampal 
 Módulos 1º Módulos 2º 

0337. Contexto de la intervención social. 130  

0338. Inserción sociolaboral. 192  

0340. Mediación comunitaria. 128  

0342. Promoción de la autonomía personal. 230  

0344. Metodología de la intervención social. 130  

0346. Formación y Orientación Laboral. 90  

0349. ExInglés I. 60  

0339. Atención a las unidades de convivencia.  135 

0341. Apoyo a la intervención educativa.  100 

0343. Sistemas aumentativos y alternativos de comunicación.  120 

0020. Primeros auxilios.  40 

0017. Habilidades sociales.  105 

0347. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 

0350. Ex Inglés II.  40 



NÚMERO 217 

Martes 11 de noviembre de 2025
61307

 

                                       

 
 

 
FAMILIA PROFESIONAL: TRANSPORTE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 

CICLO FORMATIVO 

ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Medio TMV2-2 
RD 453/2010 

(BOE: 21.05.2010) 

D 97/2011  

(DOE: 9.06.2011) 

Localidad: Valencia de Alcántara Centro: IES Loustau-Valverde 
 Módulos 1º Módulos 2º 

0452. Motores. 218  

0453. Sistemas auxiliares del motor.  230 

0454. Circuitos de fluidos. Suspensión y dirección. 255  

0455. Sistemas de transmisión y frenado.  160 

0456. Sistemas de carga y arranque. 228  

0457. Circuitos eléctricos auxiliares del vehículo.  125 

0458. Sistemas de seguridad y confortabilidad.  125 

0260. Mecanizado básico. 109  

0459. Formación y orientación laboral. 90  

0460. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 

 
 

CICLO FORMATIVO 

AUTOMOCIÓN 

NORMATIVA GRADO CÓDIGO TÍTULO CURRÍCULO 

LOE Superior TMV3-1 
RD 1796/2008 
(BOE:25.11.08) 

D 201/2009  
(DOE:3.09.2009) 

Localidad: Villanueva de la Serena Centro: IES San José 
 Módulos 1º Módulos 2º 

0291. Sistemas eléctricos y de seguridad y confortabilidad. 224  

0292. Sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de rodaje. 224  

0293. Motores térmicos y sus sistemas auxiliares. 192  

0294. Elementos amovibles y fijos no estructurales. 224  

0295. Tratamiento y recubrimiento de superficies.  240 

0296. Estructura del vehículo.  120 

0297. Gestión y logística del mantenimiento de vehículos.  120 

0309. Técnicas de comunicación y de relaciones.  60 

0299. Formación y orientación laboral. 96  

0300. Empresa e iniciativa emprendedora.  60 
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ANEXO III 
CALENDARIO DE ACTUACIONES 

CURSO 2025/2026 
 

ACTUACIÓN FECHA 

Plazo de presentación de solicitudes. Del 24 de noviembre al 16 de diciembre de 
2025 

Gestión de solicitudes por parte de la Dirección General de 
Formación Profesional, Innovación e Inclusión Educativa.  

Del 17 de diciembre de 2025 al 9 de enero 
de 2026 

Publicación lista provisional de solicitudes admitidas pruebas. 13 de enero de 2026 

Periodo de reclamaciones del alumnado al listado provisional 
admitidos. Del 14 al 16 de enero de 2026 

Publicación lista definitiva de solicitudes admitidas. 20 de enero 2026 

Período de cotejo. Del 21 de enero al 8 de mayo del 2026 

Nombramiento Comisiones de Evaluación. 23 de enero de 2026 

Publicación de las características de las pruebas. 30 de enero de 2026 

Publicación de la bibliografía. 30 de enero de 2026 

Publicación del calendario y horarios de las pruebas. 13 de febrero de 2026 

Periodo de realización de las pruebas. Del 20 de abril al 7 de mayo de 2026 

Publicación de las calificaciones provisionales en la plataforma 
educativa Rayuela. 18 de mayo de 2026 

Período de revisión de las calificaciones a través de la plataforma 
educativa Rayuela por parte del alumnado. Del 19 al 21 de mayo de 2026 

Gestión de las reclamaciones por parte de las comisiones. Del 25 al 28 de mayo del 2026 

Publicación de las calificaciones definitivas en la plataforma 
educativa Rayuela. 1 de junio de 2026 

Plazo de presentación de solicitudes de exención de FCT. 
(Presencialmente en los centros) Del 1 al 5 de junio de 2026 

Período de solicitud Histórico de módulos superados con 
anterioridad. (Presencialmente en los centros) Del 1 al 5 de junio de 2026 

Publicación, características, estructura y criterios de evaluación 
del  módulo de Proyecto. (Presencialmente en los centros) 

1 de junio de 2026 

Publicación listado provisional de exención de FCT. 8 de junio de 2026 

Período de reclamaciones exención FCT. 9, 10 y 11 de junio de 2026 

Publicación listado definitivo de exención de FCT. 12 de junio de 2026 

Publicitación listado provisional de incorporación notas 
módulos superados con anterioridad. 8 de junio de 2026 

Período de reclamaciones. 9, 10 y 11 de junio de 2026 
Publicación listado definitivo módulos superados con 
anterioridad. 15 de junio de 2026 

Pago de precio público y matrícula del módulo Proyecto. Del15 al 17 de junio de 2026 

Período de defensa del Proyecto (títulos LOE). Del 18 al 22 de junio de 2026 
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ANEXO IV 

MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS DE OBTENCIÓN 
DEL TÍTULO DE TÉCNICO 

 
1 DATOS PERSONALES 
Primer apellido 
 

Segundo apellido Nombre 

DNI/NIE 
 

Fecha de nacimiento Nacionalidad 

País de nacimiento 
 

Provincia de nacimiento Municipio / localidad de nacimiento  

Domicilio de residencia: 
 
Municipio de residencia: 
 

Provincia Código Postal 

Correo electrónico 
 

Teléfono 

  2. REQUISITOS INSCRIPCIÓN PRUEBAS OBTENCIÓN DIRECTA TÍTULO TÉCNICO 
Requisitos establecidos en el resuelvo sexto: 

 Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 Título de Técnico Básico o de Técnico. 
 Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el ciclo formativo. 
 Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos formativos de grado medio en centros 

expresamente autorizados por la Administración educativa. 
 Haber superado una prueba de a ciclos formativos de formación profesional de grado medio o de grado superior, o la prueba 

de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 
 Título de Técnico Auxiliar.  
 Título de Técnico. 
 Título de Bachiller superior expedido con arreglo a planes educativos anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 
 Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias. 
 Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el tercer curso del plan de 1963 o el segundo de 

comunes experimental. 
 Acreditar tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos primeros cursos del Bachillerato Unificado 

y Polivalente. 
 Tener alguna de las titulaciones equivalentes para el acceso a los ciclos formativos de grado superior establecidos en el resuelvo 

sexto de la presente resolución. 
 Haber superado otros estudios o cursos de formación de los declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de los 

anteriores.  
 

Oferta modular parcial (Resuelvo séptimo): 

 Experiencia laboral relacionada con el ciclo al que pertenecen los módulos que se solicitan. Nº de días:______ 
3. REQUISITO EDAD 
 Edad: Tener cumplidos en el año natural de celebración de las pruebas dieciocho años para quien desee matricularse en las 

pruebas para la obtención directa del título de Técnico. 
 

 4. DATOS DE LA INSCRIPCIÓN: MÓDULOS QUE SOLICITA. 
 Centro: Localidad: 

Provincia: 
(1) Nombre del Ciclo Formativo: 
(2) Módulos Profesionales del Ciclo Formativo: 
1. 
2 
3 
4 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10 
11. 
12. 
13. 
14. 



NÚMERO 217 

Martes 11 de noviembre de 2025
61310

 

                                       

 
 

  
1) Véase la relación de Ciclos en los anexos I y II. 
(2) Véase los módulos formativos que componen cada ciclo formativo en los anexos I y II. 
 

5 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 
IDENTIFICACIÓN SOLICITANTE 
 

 ME OPONGO a que la administración educativa, recabe información sobre la identidad del solicitante del Sistema de 
verificación de datos de identidad y APORTO copia del DNI, NIE, pasaporte o tarjeta de residencia, en formato de copia 
auténtica o certificado electrónico válido, conforme el artículo 26.2 de la Ley 39/2015, de procedimiento administrativo común 

 
EXPEDIENTE ACADÉMICO 
 
 ME OPONGO a que la administración educativa, recabe información académica de los registros automatizados de RAYUELA 

y APORTO conforme el artículo 26.2 de la Ley 39/2015 de procedimiento administrativo común, la siguiente documentación en 
formato de copia auténtica o certificado electrónico válido: 

 Título que acredita el requisito académico. 
 Certificación académica de haber superado la prueba de acceso a ciclos de grado medio o de grado superior o la 

prueba de acceso para mayores de 25 años. 
 Certificación académica personal que acredite requisito académico. 

 
6 ACCESIBILIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor Recabe la información que acredite la condición de discapacidad del solicitante si el 
reconocimiento del grado de discapacidad fue efectuado por los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (CADEX), INSS u órgano equivalente y 

 APORTO documentación sobre declaración de discapacidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o del órgano 
equivalente de otra comunidad autónoma o país de procedencia. 

 Especificar discapacidad y adaptación necesaria_________________________________________________ 
 

7. DOCUMENTO JUSTIFICATIVO DE LIQUIDACIÓN E INGRESO DE TASAS: 
 Aporta copia modelo 50 de ingreso en entidad colaboradora. 
 Estoy exento del pago del precio público y aporto: 

o Documento que acredite ser víctima del terrorismo o violencia de género. 
o Documento que acredite condición legal de demandante de empleo 
o Documentación que acreditación de la condición de tercer o ulterior hijos dependientes de sus padres, cuando el domicilio 

familiar radique en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga 
unas rentas menores a cinco veces el Salario mínimo Interprofesional. 

 Soy miembro de familia numerosa conforme ley 40/2003 y soy beneficiario de una bonificación y aporto: 
o Libro de familia y copia modelo 50 de ingreso en entidad colaboradora 

 
8 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA: 
 No estar actualmente matriculada en ningún centro público o privado ni en régimen presencial ni distancia, en los mismos 

módulos profesionales correspondientes al ciclo formativo para los que se solicita inscripción en estas pruebas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura ni en ninguna otra. 

 No estar inscrito en un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras 
vías no formales de formación y matricularse en estas pruebas en algún módulo que le permita acreditar las mismas unidades 
de competencia que la formación que está recibiendo o el procedimiento en el que está participando. 

 Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, así como la documentación que adjunta y SOLICITA ser 
admitida en las pruebas a que se refiere la presente solicitud para la obtención del título de técnico y técnico superior la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 En ________________________ a ____ de ___________________ de _________  
EL/LA SOLICITANTE 
(sello del receptor) Fdo.: ______________________ 
 
SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ______________________________________________________________ 
(Denominación del Centro en el que realiza la matrícula) 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del 
Tratamiento Titular de Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

Convocar pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de 
Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para el curso 2025/2026. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento  

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de 
poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS 
de cesiones o 
transferencias 

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como 
consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este 
tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD 

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se 
describen en la información adicional. 

Datos en Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de 
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion 

Información ADICIONAL sobre Protección de Datos (2ª capa) 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

- Persona Titula Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800

Teléfonos: 924004035 / 924004011 

Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es 

 Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

FINALIDAD  
del Tratamiento 

Convocar pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de 
Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para el curso 2025/2026. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) y e) del 
RGPD).  
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y 
posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo 
que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al 
Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

DESTINATARIOS 
de cesiones o 
transferencias 

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como 
consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este 
tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.  
No están previstas transferencias internacionales de datos.  

DERECHOS  
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 
en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 
para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de 
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los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él 
mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera 
este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al 
efecto en el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado 
tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (https://www.aepd.es/es).   

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos identificativos.
• Datos de características personales.
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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ANEXO V 

MODELO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN LAS PRUEBAS DE OBTENCIÓN 
DEL TÍTULO DE TÉCNICO SUPERIOR 

1 DATOS PERSONALES 
Primer apellido Segundo apellido Nombre 

DNI/NIE Fecha de nacimiento Nacionalidad 

País de nacimiento Provincia de nacimiento Municipio / localidad de nacimiento 

Domicilio de residencia: 

Municipio de residencia: Provincia Código Postal 

Correo electrónico Teléfono 

  2. REQUISITOS INSCRIPCIÓN PRUEBAS OBTENCIÓN DIRECTA TÍTULO TÉCNICO SUPERIOR 
Requisitos establecidos en el resuelvo sexto: 

 Título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional o el título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño. 
 Título de Bachiller. 
 Haber superado una oferta formativa de Grado C incluida en el ciclo formativo. 
 Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso a ciclos de grado superior en centros 

expresamente autorizados por la Administración educativa. 
 Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de formación profesional de grado superior, o la prueba de acceso a la 

universidad para mayores de 25 años. 
 Título de Técnico Superior de Formación Profesional o grado universitario. 
 Título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 
 Título de Bachiller Unificado Polivalente, o haber completado todas las asignaturas conducentes a la obtención del citado título. 
 Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental. 
 Haber superado el curso de orientación universitaria o preuniversitario. 
 Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente a efectos académicos. 
 Titulación universitaria o equivalente. 

Oferta modular parcial (Resuelvo séptimo): 

 Experiencia laboral relacionada con el ciclo al que pertenecen los módulos que se solicitan. Nº de días:______ 
3. REQUISITO EDAD 
 Edad: Tener cumplidos en el año natural de celebración de las pruebas, veinte años para el título de Técnico Superior o 

diecinueve años para quienes estén en posesión del título de Técnico. 

  4. DATOS DE LA INSCRIPCIÓN: MÓDULOS QUE SOLICITA. 
 Centro: Localidad: 

Provincia: 
(2) Nombre del Ciclo Formativo:
(2) Módulos Profesionales del Ciclo Formativo:
1. 
2 
3 
4 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10 
11. 
12. 
13. 
14. 

(1) Véase la relación de Ciclos en los anexos I y II
(2) Véase los módulos formativos que componen cada ciclo formativo en los anexos I y II
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5 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

IDENTIFICACIÓN SOLICITANTE 

 ME OPONGO a que la administración educativa, recabe información sobre la identidad del solicitante del Sistema de 
verificación de datos de identidad y APORTO copia del DNI, NIE, pasaporte o tarjeta de residencia, en formato de copia 
auténtica o certificado electrónico válido, conforme el artículo 26.2 de la Ley 39/2015, de procedimiento administrativo común 

 
EXPEDIENTE ACADÉMICO 

 ME OPONGO a que la administración educativa, recabe información académica de los registros automatizados de RAYUELA 
y APORTO conforme el artículo 26.2 de la Ley 39/2015 de procedimiento administrativo común, la siguiente documentación en 
formato de copia auténtica o certificado electrónico válido: 

 Título que acredita el requisito académico. 
 Certificación académica de haber superado la prueba de acceso a ciclos de grado medio o de grado superior o la 

prueba de acceso para mayores de 25 años. 
 Certificación académica personal que acredite requisito académico. 

 
6 ACCESIBILIDAD 

 ME OPONGO a que el órgano gestor Recabe la información que acredite la condición de discapacidad del solicitante si el 
reconocimiento del grado de discapacidad fue efectuado por los órganos correspondientes de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (CADEX), INSS u órgano equivalente y 

 APORTO documentación sobre declaración de discapacidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o del órgano 
equivalente de otra comunidad autónoma o país de procedencia  

 Especificar discapacidad y adaptación necesaria_________________________________________________ 
 

7. DOCUMENTO JUSTIFICATIVO DE LIQUIDACIÓN E INGRESO DE TASAS: 
 Aporta copia modelo 50 de ingreso en entidad colaboradora. 
 Estoy exento del pago del precio público y aporto: 

o Documento que acredite ser víctima del terrorismo o violencia de género. 
o Documento que acredite condición legal de demandante de empleo 
o Documentación que acreditación de la condición de tercer o ulterior hijos dependientes de sus padres, cuando el 

domicilio familiar radique en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del beneficio fiscal y que la unidad 
familiar tenga unas rentas menores a cinco veces el Salario mínimo Interprofesional. 

 Soy miembro de familia numerosa conforme ley 40/2003 y soy beneficiario de una bonificación y aporto: 
o Libro de familia y copia modelo 50 de ingreso en entidad colaboradora 

 
8 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA: 
 No estar actualmente matriculada en ningún centro público o privado ni en régimen presencial ni distancia, en los mismos 

módulos profesionales correspondientes al ciclo formativo para los que se solicita inscripción en estas pruebas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura ni en ninguna otra. 

 No estar inscrito en un procedimiento de acreditación de competencias adquiridas a través de la experiencia laboral u otras 
vías no formales de formación y matricularse en estas pruebas en algún módulo que le permita acreditar las mismas unidades 
de competencia que la formación que está recibiendo o el procedimiento en el que está participando. 

 Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, así como la documentación que adjunta y SOLICITA ser 
admitida en las pruebas a que se refiere la presente solicitud para la obtención del título de técnico y técnico superior la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 
 En ________________________ a ____ de ___________________ de _________  

EL/LA SOLICITANTE 
(sello del receptor) Fdo.: ______________________ 
 
SR./A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ______________________________________________________________ 
(Denominación del Centro en el que realiza la matrícula) 
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INFORMACIÓN SOBRE PROTECCION DE LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Información BÁSICA sobre Protección de Datos 
RESPONSABLE del 
Tratamiento Titular de Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

Convocar pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de 
Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para el curso 2025/2026. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento  

Cumplimiento de una obligación legal o misión realizada en interés público o ejercicio de 
poderes públicos del Responsable de Tratamiento (art. 6.1 c) y e) RGPD). 

DESTINATARIOS 
de cesiones o 
transferencias 

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como 
consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este 
tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD 

DERECHOS 
de las personas 
interesadas 

Tiene derecho de Acceso, Rectificación y Supresión de los datos, así como otros que se 
describen en la información adicional. 

Datos en Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de 
https://www.juntaex.es/temas/administracion-publica/proteccion-de-datos-y-seguridad-de-la-informacion 

Información ADICIONAL sobre Protección de Datos (2ª capa) 

RESPONSABLE 
del Tratamiento 

- Persona Titula Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional.
Edificio III Milenio. Avda. Valhondo s/n, Módulo 5, 1ª planta. Mérida 06800

Teléfonos: 924004035 / 924004011 

Correo electrónico: dgfpiie.ecfp@juntaex.es 

 Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es

FINALIDAD  
del Tratamiento 

Convocar pruebas para la obtención directa de los títulos de Técnico y Técnico Superior de 
Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para el curso 2025/2026. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

La legitimación para el tratamiento reside en el ejercicio de poderes públicos y en el 
cumplimiento de una obligación legal del Responsable del Tratamiento (art. 6.1 c) y e) del 
RGPD).  
La Base Jurídica de la finalidad del tratamiento se encuentra en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

La información de los datos será conservada hasta la finalización del procedimiento y 
posteriormente durante los plazos legalmente previstos en la normativa y durante el plazo 
que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos esos plazos podrán ser trasladados al 
Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.  

DESTINATARIOS 
de cesiones o 
transferencias 

Podrán ser comunicados a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de 
Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine que las cesiones procedan como 
consecuencia del cumplimiento del a obligación legal, aunque se deberá informar de este 
tratamiento al interesado, salvo excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.  
No están previstas transferencias internacionales de datos.  

DERECHOS  
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos. 
A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 
en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios 
para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. 
En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés público o 
ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la portabilidad de 



NÚMERO 217 

Martes 11 de noviembre de 2025
61316

los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido proporcionados por él 
mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un contrato. 
Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa 
vigente. 
También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados de su 
situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 
El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si fuera 
este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para los que lo 
haya otorgado. 
Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación del tratamiento y 
portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía Informativa y Modelos disponibles al 
efecto en el Portal de Juntaex de la Junta de Extremadura. 
Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo interesado 
tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de 
Datos (https://www.aepd.es/es).   

PROCEDENCIA 
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante consulta 
a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos habilitados.  
Las categorías de datos que se tratan son: 

• Datos identificativos.
• Datos de características personales.
• Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

No se tratan datos especialmente protegidos. 
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ANEXO VII 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN AL HISTÓRICO DE MÓDULOS SUPERADOS CON 
ANTERIORIDAD  

CURSO 2025/2026 
 

DATOS PERSONALES. 
 
D _________________________________________________ Documento de identidad Nº ______________________ 

Domicilio ________________________________________________________________ Teléfono _______________ 

Población _______________________________________________Código postal ______ Provincia _______________ 

EXPONE: 

Que en el curso académico 20__/20__ se ha matriculado en el centro __________________________________________ 
localidad ____________________________________ de las pruebas para la obtención directa de títulos de Técnico / 
Técnico Superior en el ciclo formativo de grado __________ denominado ______________________________________ 
 
QUE REÚNE ALGUNO DE LOS REQUISITOS SIGUIENTES (MÁRQUESE EL QUE PROCEDA) 
 Tener superados módulos del mismo Ciclo formativo (mismo título y misma regulación). 
 Tener superados módulos profesionales comunes a varios títulos de Formación Profesional del catálogo de la LOE. 
 Módulos previamente convalidados en el ciclo formativo. 
 Módulos de FCT superado en convocatorias anteriores conforme lo establecido en el artículo 20.3 de la orden. 

 
SOLICITA: Que le sea incorporado a su Histórico de módulos superados con anterioridad del Ciclo Formativo por el que se 
examina, por la Dirección del centro las notas de los módulos profesionales correspondientes al ciclo formativo más arriba 
referenciado. 

 

(1) DENOMINACIÓN DEL MÓDULO CALIFICACIÓN (2) 

1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

(1) Código y nombre del módulo que solicita sea reconocido. Véase los anexos I y II 
(2) La calificación será numérica. 
 

A ESTOS EFECTOS, PRESENTA LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: (MÁRQUESE LO QUE PROCEDA) 
 ME OPONGO a que la Administración educativa de acuerdo con el resuelvo decimocuarto de esta resolución a recabe 

información académica de los registros automatizados de RAYUELA y APORTO conforme el artículo 26.2 de la Ley 
39/2015 de procedimiento administrativo común, la siguiente documentación en formato de copia auténtica o certificado 
electrónico válido: 

 Certificación académica expedida por un Centro Oficial, en la que consten los módulos profesionales 
superados o, en su caso, la convocatoria de pruebas para la obtención de título de técnico y técnico superior 
en la que han superado módulos profesionales de un Ciclo formativo, y la calificación obtenida. 

 Certificado /acuerdo de convalidación. 

 
SR/A. DIRECTOR/A DEL CENTRO ___________________________________________ 
                                                      Denominación del Centro en el que presenta la solicitud 
 

En ________________________ a ____ de ___________________ de _________  
 
EL/LA SOLICITANTE 
(sello del receptor) Fdo.: __________________________________________ 
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